
CORBANTRADE CÍA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

1. OPERACIONES 
Corbantrade Cia Ltda es una empresa constituida en el Ecuador el 24 de agosto de 1994 cuyo 
objeto social es dedicarse a la prestación de servicios tecnicos especializados en asesora 
empresanal, de organizacion, de sistemas de computacion y manejo admunistrativo, prestación 
de servicios logísticos relacionados con activos fijos, muebles y bienes en general, de propiedad 
de la compañía o terceros, prnerpalmente se encarga de prestar servicios de logistica aerea y 
asesoría en transporte 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
2.1 Bases de Presentación 
Los estados financieros de CORBANTRADE CÍA LTDA., comprenden los estados de situacion 
financiera al 31 de diciembre del 2017, los estados de resultado mtegral, de cambios en el 
patrimonio y de fluyos de efectuvo por el período teramado el 31 de diciembre del 2017 Estos 
estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES) 

2.2. Moneda de presentación 
Estos estados financieros son presentados en dólares de los Estados Unidos de Norteaménica que 
es la moneda oficial de la República del Ecuador Toda la formación es presentada en dólares 
y ha sido redondeada a la unidad más cercana 

2.3. Estimaciones efectuadas por la Gerencia 
La preparacion de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para. las PYMES 
requiers que la adunmstración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
anherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósato de determnar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros Los resultados 
reales pueden diferir de estas estimaciones 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente Las revisiones de los 
estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en 
cualquier periodo futuro afectado 

2.4. Efectivo y equvalentes de efeenvo 
El efectivo y equivalentes de efecuvo mloye aquellos activos financieros liquidos, depositos o 
inversiones financieras Iiquidas, que se pueden transformar rapidamente en efectivo en un plazo 
nienor a tres meses 

2.5 Cuentas por cobrar comererales y otras cuentas por cobrar 
Las cucutas por cobrar comercrales y ofras cuentas por cobrar son activos financieros con pagos 
fos o determnables que no se cotizan en un mercado activo Estos activos iniesalmente se 
reconocen al precio de transaccion mas cualquier otro costo de transacción directamente 
atububle Posterior al reconocimiento mucral, se valorizan al costo amorhzado usando el metodo      



de mterés efectivo, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento 
del imteres resultare mmatenal y menos las perdidas por deterioro 

La Compañía reconoce el activo financiero que se orina de un acuerdo de prestación de 
servicios cuando tene el derecho contractual incondicional de recibir efectivo 1 otro actevo 
financiero por parte del beneficiano de los servicios 

2.6, Propiedades, planta y equipo 
Las partidas de propiedad, planta y equipo son valonzadas al costo menos depreciación 
acumulada y perdidas por deterioro 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 
Iancionamuento segun lo previsto por la gerencia 

La depreciación se calenla sobre el monto depreciable, que corresponde al costo de cada activo 

La depreciación es reconocida en resultados con base en el metodo de depreciación hneal sobre 
las vidas utules estimadas de cada perte de una partida de propiedad, planta y equipo, puesto que 
estas reflejan con mayor exactitud al patron de consumo esperado de los beneficios económicos 
futuros relacionados con el activo 

Las vidas utiles estumadas para los periodos actuales y comparativos son las siguentes 
» Vehiculos 5 años 
+ Equipo de Computación 3 años 

2.7. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros no derivados, 
con pagos fijos o determanables, que no cotizan en un mercado activo 

Después del reconocimiento micral, al precio de la transacción, se miden al costo amorhizado 
unlizando el método de la tasa de muerés efectiva, menos cualquier detenoro El gasto por 
mtereses (moluyendo los mtereses implicitos) se reconoce como costo financiero y se calcula 
utilizando la tasa de mterés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el 
reconocuniento del mterés resultare inmaterial 
Las cuentas comerciales por pagar y ofras cuentas por pagar se clasifican en pasivos comentes, 
excepto los vencimientos supenores a 12 meses desde la fecha del estado de sifuación financiera, 
quese clasifican como pasivos no comentes 

2.8. Impuesto a la renta 
El gasto por apuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y 
el impuesto ditenido s1 lo hubiere 

2.9. Obhgaciones por beneficios definidos 
Beneficios de corto plazo - Se registran en el rubro de provisiones del estado de situación 
financiera y corresponden principalmente a  



» La participación de los trabajadores en las utilidades que se calcula en fimozon del 
15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, segun lo establecido 
por la legislacion vigente y se registra con cargo a resultados 

+ Vacaciones - Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre 
una base devengada. 

+ Decimo tercer y décimo cuarto. Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 
vigente 

+ Beneficios de largo plazo (jubilación patronal y desahucio) Son determinados 
vnlizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 
actuarsales realizadas al final de cada penodo 

2.10. — Reconocimiento de ingresos 
Los mgresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada.o por cobrar, temendo 
en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bomficación o rebaja comerctal que la 
Compafa pueda otorgar Bl mgreso por prestacion de servicios es reconocido en el resultado una 
vez los servicios han sido provistos a sus clientes 

2.11 — Costos y gastos 
Los costos y gastos se registran al costo Insiónico Los costos y gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran 
en el período más cercano en el que se conocen 

EFECTIVO DISPONIBLE 
Un resumen de los saldos dispombles en efectivo es como s1gue 

Diciembre31, — Dictembre31, 
2017 2016 

(en U'S dólares) — (en US dólares) 

Efectivo y Equivalentes al Efecto 

Efeenvo disponible 50,000 50,060 
Inverstones Temporales 43,813 6758 
Total 93,813 56,758 

4 CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue 

Diciembre3l, — Diciembre31, 
207. 2016 

(enUS dólares) — (en US dólares) 

Otras cuentas por cobrar 

Antiempos Enbregados 8272 991 
'Onras cuentas por cobrar 4775 10,585 
Total 13,047 20,376 

 



5 PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
Un resumen de propiedad, planta y equipo es como sigue 

  

Diciembre 3L, 
2017 

(en US dólares) 
Costo 45,786 
Deprectación acumulada. UL 

Total 4,066 

Clasificación 

Veluculos 1171 
Equipo de computación 518 
Equipo de Oficina 2,077 

Total .066 

Diciembre 31, 
2017 

(en US dólares) 
Mejora Propiedades concestonadas 718,393 
Amortización Acumulada (215,518) 

Total 302,875 

Diciembre 31, 
2016 

(en US dólares) 
45,786 

(32,963) 
12,823 

8,196 
2,263 
2,364 
12,823 

Diciembre 31, 
2016 

(en US dólares) 
718,393 

(143,679) 
574,814 

6. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR. 
Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue 

Diciembre 31, 
2017 

(cn US dólares) 

Préstamos Accionistas 105,747 
Total 105,747 

7. IMPUESTOS 
7.1. Activos y pastyos por el año corriente 

Diciembre 31, 
2016 

(en US dólares) 

127,355 
127,358 

Un resumen de activos y pasivos por impuestos comentes es como sigue 

Diciembre 31, 
2017 

(en US dólares) 

Activos por Impuesto corriente 
IVA crédito tributario 225,539 
Total 105,539 

Diciembre 31, 
2016 

(en US dolares) 

162,584 
162,584 

 



Pasivos por mmpuesto corriente 

Retenotones de IVA 9 

Retenciones de impuesto 4 la renta 2,978 3,25 

Total 2,978 3,734 

72. Impuesto a la reuta reconocido en resultados 
El gasto del puesto a la renta meluye 

Diciembre3l, — Diclembre3L, 
2017 2016 

(en US dólares) — (enUS dólares) 

Gasto del mpuesto comente 9591 9,879 
Tota] gasto de impuestos 9.691 9,579 

El :mpuesto a la renta para el año 2017 se registró bayo la normativa legal, el impuesto mínimo. 
de renta. 

7.3. Aspectos tributarsos del código orgámco de la producerón 

Con fecha diciembre 29 del 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No 351 el 
Código Organico de la Produccion, Comercio e Inversiones, el mismo que meluye entre otros 
aspectos tributarios los sigurentes. 

+ La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tanfa del puesto a la 
renta para sociedades, así tenemos 24% para el alo 2.011, 23% para el afío 2 012, y 
22% a partir del año 2 013 

« Exoneracion del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e míereses 
por créditos otorgados por mstrtuciones financieras destinadas al financiamiento de 
Inversiones previstas en este código 

7.4. Ley orgáuica de sohdaridad y de corresponsabilidad candadana para la reconstrucción 
y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016. 

En mayo de 2016 se eto la mencionada Ley como parte del programa de reactivación social, 
económica y productiva de las zonas afectadas por el terremoto del 16 de abri, mediante la 
misma se establecieron por una sola yez las siguientes contribuciones temporales vIgentes 
desde el 1 de jumo de 2016 

a) Incremento del IVA al 14% durante el persodo de hasta un año contado a part del pramer 
ha del mes siguente a la publicación de la ley 

b) Contribución 1gual un día de sueldo, durante ocho meses siguientes a la vigencia de esta 
ley, las personas naturales bajo relación de dependencia que percidan una remuneración 
mensual igual o mayor a uml (1 000 USD) dólares 

e) Contribución del 0,9% sobre parunonto, 
d) Contribución del 1,8% o del 0,9% sobre bienes mumuebles 

 



e) Contribución del 3% sobre utalidades, las sociedades que realicen acttvidades economicas, 
y que fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta misma que se calculará temiendo como. 
referencia la válidad gravable del ejercicio fiscal 2015 

Según lo indicado en esta Ley las contribuciones mencionadas no complen con el proposito de 
obtener, mantener o mejorar los mgresos de los contnibuyentes y en consecuencia no podrán 
ser deducibles del mnpuesto a la reata de las personas naturales y sociedades 

7.5. Ley orgamea para la reactivación de la economía, fortalecinnento de la dolarización 
y moderurzación de la gestión financiera (R-O 150, Segundo Suplemento, del 29 de 
diciembre de 2017) 

Las principales reformas aplicables a partur del periodo fiscal 2018 están relacionadas con los 
siguientes aspectos 

a) Incremento del Impuesto a la Renta de tres puntos porcentuales cuando la sociedad tenga 
ACCIOmstas, SOCIOS, participes, constituyentes, beneficiarios o similares residentes O 
establecidos en paraísos fiscales o regunenes de menor imposición, o cuando la sociedad 
moumpla el deber de informar sobre Sus ACCIODISIAS, SACIOS, Participes, COnStTUyentes, 
beneficiarios o sumulares 

b) Serán considerados como deducibles únicamente los pagos efectuados por concepto de 
desahucio y pensiones jubilares patronales, desconociendo la deducibilidad de las 
provisiones declaradas en ejercicxos fiscales anteriores 

e) Dentro de la mformacion que las empresas deben enyiar a la Supermtendencia de 
Compañías, enrelación con la nómmna de los adrnnustradores, representantes legales y soctos 
+ acciomstas, se debe mel tanto los propietarios legales como los beneficrarzos efectivos, 
atendiendo A estándares mternacionales de transparencia en materia butarsa y de fucha 
contra actividades ¡lfostas 

d) Las sociedades, sucesiones wdivisas obligadas a llevar contabilidad y personas naturales 
obligadas a llevar contabilidad, no considerarán en el cálculo del anticipo de mpuesto a la 
renta, exclusivamente en el rubro de costos y gastos (afectados con el 0,2), los sueldos y 
salarios, la decimotercera y decimocuarta remuneraciones, y el aporte patronal al 1ESS 

e) Para efecto del cálculo del amtcipo Impuesto a la Renta se exclurá de los rubros 
corresponientes a activos (afectados con el 0,4%), costos y gastos deducibles de impuesto 
alarenta (afectados con el 0,2%) y patramomao (afectado con el 0,2%), cuando corresponda, 
los montos referidos a gastos icrementales por generación de nuevo empleo, as1 como la 
adquisicion de nuevos activos productivos que permutan ampliar la capacidad productiva 
futura, generar un mayor nxvel de produccion de bienes o provisión de servicios, elumnando 
con ello los gastos por mejora de la masa salartal 

7.6. Decreto no. 210 rebajas aplicables al cálculo del anticipo del impuesto a la renta de las 
personas naturales, sucesiones 1ndivisas obligadas a llevar contabilidad y sociedades 

Mediante Oficios números MEF-MINFIN-2017 0646-0 de 17 de noviembre de 2017 susertto 
por el Manstro de Finanzas con base a lo establecido en el articulo 74 numeral 15 del Código 
Orgimco de Planificación y Fanzas Públicas, MIPRO-MIPRO-2017-0490-0F del 20 de 
noviembre de 2017 susonito por el Mimstro de Industrias y Productividad Subrogante, y, SRI- 
SRI-2017 0193 OF de 20 de noviembre de 2017 suscnto por él Director de Servicio de Rentas 
Internas, solcitan de conformudad con lo establecido en la letra 1) del numeral 2 del articulo 4] 
la Ley Orgámca de Régimen Tributano Interno la rebaja para el cálculo del anticipo al 
Impuesto a la Renta, 

 



Que, una vez que ses cumplido lo previsto en la Jetra 1) del numeral 2 del artículo 41 de la Ley 
Organica de Régunen Tributario Interno, se necesario establecer rebajas aplicables al caloulo 
del amficipo de Impuesto a la Renta de las pequeñas, medianas y grandes empresas, 
considerando el rol que desempeñan los distintos sectores empresartales y su importancia en la 
generacion de empleo, como un aspecto fundamental dentro del diseño de las políticas públicas 
en materra económica. 

Decreta. 

Art. Í La rebma del 100% del pago del saldo del anticipo del Impuesto a la Renta 
correspondiente al periodo fiscal 2017, para los srgwentes contribuyentes personas naturales, 
sucesiones adivisas obligadas a Mlevar contabilidad y sociedades, cuyas ventas o mpresos 
brutos anuales, respecto del ejercicio fiscal 2017, scan 1guales o menores a quinientos mil 
(US$500 000,00) dólares de los Estados Unidos de Aménca 

Art 2 La rebaja del 60% en el valor a pagar del saldo del anticipo del Impuesto a la Renta 
comespoudiente al perodo 2017, para los contribuyentes personas naturales, sucesiones 
divisas obligadas a llevar contabilidad y sociedades, cuyas ventas o imgresos brutos anuales, 
respecto del ejercicio fiscal 2017, sean de entre gunmientos mul (US5500 000,01) dolares de 
Estados Undos de américa y un centavo de dólar hasta wn millón (US$1 00.000,00) de 
dólares de los Estados Unudos de América 

Art 3 La rebaja del 40% en el valor a pagar del saldo del anticipo de Impuesto a la Renta 
correspondiente al periodo fiscal 2017, para los contabuyentes personas naturales, sucesiones 
indivisas obligadas a llevar contabilidad y sociedades, cuyas ventas o mgresos brutos anuales, 
respecto del gjercicto fiscal 2017, sean de un sullón (US$1000 000,01) de dolares de los 
Estados Unudos de américa y un centavo de dolar o más 

77. Obligación de contratar auditoría externa 

En noviembre de 2016 la Supermtendeneia de Compañías, Valores y Seguros expidio un 
nuevo Reglamento sobre Auditoria Extema, en el cual se mdica que están obligadas a someter 
sus estados financieros anuales al dictamen de auditoria externa 

8) — Las compañías nacionales de economia muxta y anonimas con participacion de personas 
¡uridicas de derecho público o de derecho privado con finalidad social o pública, cuyos 
actvos excedan de cien mul dolares de los Estados Usudos de América (100 000) 

b) Las sucarsales de compañías o empresas extranjeras organizadas como personas 
Jundicas que se hubieran establecido en Ecuador y las asociacrones que éstas formen. 
entre sí o con compañías nacionales, siempre que los actevos excedan los cien ml 
dólares de los Estados Undos de América (100 000) 

e) Las compañífas nacionales anónumas, en comandita por acciones y de responsabilidad 
Imitada, cuyos montos de activos excedan los quinientos mul dólares de los Estados 
Unudos de América (500 000) 

d) — Las compaíñas sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros obligada a presentar balances consolidados 

€) — Las socredades de míerés público definidas en la reglamentacion pertinente 

Se considerará como base los activos declarados en.el ejercio1o económico anterior, empezando 
porel año 2016    



8 PROVISIONES PARA JUBILACIÓN PATRONAL Y DESABUCIO 
Un resumen de provisiones para jubuación patronal y desahucro es como sigue 

Diciembre31, —— Diciembre 31, 
2017 2016 

(en US dólares) — (enUS dólares) 

Jubilación patronal 239,823 182,460 
Desaliuero 81,296 70,139 
Total 321,119 252,599 

De acuerdo con disposiciones del Código del Trab:yo, los trabajadores que por vente años o mas 
hubieren prestado sus servicios en forma contunuada o interrumpida, tendran derecho a ser 
Jubilados por sus empleadores san perjutcio de la jubilacion que les corresponde en su condición 
de afiliados al Jostituto Ecuatoriano de Seguridad Social AL 31 de dicrembre del 2017, la 
Compañía tene regustrada una provisión por dicho concepto sustentada en un estudio actuartal 
preparado por un profesional mdependiente 

9 PATRIMONIO 
9.1. Capatal Social 
El csputal socral autorizado consiste en 470 400 participaciones de US$1 valor nomunal umtario 

92 Reserva Legal 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea apropiado como 
reserva legal hasta que ésta como munmno alcance el 20% del capital social Esta reserva no es 
«hspomible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser captalizada en su totalidad 

10. TRANSACCIONES SIGNIFICATIVAS CON RELACIONADAS 

Las prnrpales transacciones con compañias relacionadas, durante los años 2016 y 2017, se 
desglosan como sigue 

Diciembre 31, — Diciembre31, 
2017 2016 

(en US dálares) — (en US dolares) 

Operactones de Ingreso 1 061,486 1.059,51 
Operaciones de Egreso 69 120 67,726 

Total 1,130,606 1127287 

   Representante Legal  


